
 

 

Con relación al requisito Concepto sanitario, la suscrita representante legal de la 

ASOCIACION DE RECICLADORES PUERTA DE ORO BOGOTA. Con NIT: 

900.296.491-8 ELFA NELLY VARGAS QUINTERO identificado con la cedula de 

ciudadanía N° 52.028.833 de Bogotá. 

  

ACLARA: 
 

 

Que el documento certificado uso de suelo anexado a la propuesta, como se muestra a 

continuación:  

 

 

N° ECA/Bodega Dirección Vigencia hasta 

1 ECA Puente Aranda Calle 16 # 36-49 15 de mayo de 2025 

2 Bodega Puente Aranda Calle 16 # 36- 41 10 de mayo de 2025 

3 ECA Patio Bonito Calle 42 F Bis Sur # 84-10 14 de mayo de 2025 

 

Fueron expedidos en el año 2024 tiene una vigencia de un año a menos que se realicen 

modificaciones normativas en el POT o en las leyes urbanísticas que rijan la ciudad, tal como 

lo establece la Resolución 134 de 2004. Los usos de suelos adjuntos a esta invitación pública 

han sido otorgados conforme a las disposiciones del Plan de Ordenamiento Territorial (POT) 

vigente en ese momento. Asimismo, la Resolución 408 de 2016 establece que, mientras no 

se produzcan modificaciones en las disposiciones urbanísticas, los documentos relacionados 

con el uso de suelo se mantienen vigentes. 

 
 

Se firma a los dos (2) días del mes de abril del 2025 en la ciudad de Bogotá D.C  

 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
ELFA NELLY VARGAS QUINTERO  
Representante Legal. 
CC. 52.028.833 de Bogotá D.C 
 


